
AUTO N" 036 DE 2(tT7

( 16 de Enero )

"POR I¿ CUAL SE ORDENA I.A APERTURA DE UNA INVESTIGACIÓN AMBIENTAL Y SE DICTAN

oTRAS DTSPOS|C|ONES"

LA SUBDIRECTOM DE AUTORIDAD AMBIENTAL DE LA CORPORACÓru NUTÓNOMA REGIONAL DE

tA GUAJIM, en uso de sus facultades legales y en especial las conferirJas por los Decrehs 3453 de 1983,

modificado por la Ley 99 de 1993, Resoluclón No 001743 de 14 de Agosto de 2009 proferida por la

Corporación Autónoma Regional de La Guajira y de conformidad con la Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, y

CONSIDERANDO

Que la Corporrción Autónoma Regional de La Guajha - CORPOGU¡dIRA con el proposito de atender noticia

divulgada por las redes sociales el día 7 de Enero de 2017, relacionada con la presunta muerte de unos

Flarnencos Rosados acontscuos en la Altr Guajlra en el sector de El Cardón - Municipio de uribla - La

Guajha, funcionarios de esta entidad realizaron vhita de inspección ocular al sitio de interés constatando lo

plasinaOo en el informe técnico con radlcado INT- 110 de fecha 16 de Enero de 2017 en los siguientes

términos:

Y'S'IA DE CA'ilPIO

PrimeraVisita

H día B de E¡lero de 2017, se rediza visita at siüo de tos acpntwimHttos al súor de El

Card6n, Municipio de lJrtbía en las cnordenúas 11.93979Y -72.210330, donde nos rccibiÓ la

autortdú ffiicional de ta conunldad H Cardón o Yosutpchon, Señor Jorge Medero Uriana,

quien nos cwtentósoÓre la muefte de tos flame¡w y nos ta npúÓ al rxwrido'

Dunnte ta caminata, el selhr Jorye Medero tJriana nos comentÓ que el proilema de los

flanencos viene desde gue se construyó et tendido elécffic! para llevar energía a su

comunidñ EI Cardón o iosuipactnn poi parte det Municipio de lJribia en el año 2012, la
cuales hasta etdla dehoy no han sido energizúas.

Según el señor Jorye Múerc lJtíana en Io tnrscunido del nes de enero de la presenb

anúatidú,se ñan aúdennAa aproxtmadamenfe unos cincuenta (50) Flanencos-,.los cuales su

mortatidú @la ser mayorsf sb confaran los acadenfes oounidas desde el ZAfi, ya gue los

animales sE ffiuarafi tuen det atcanc,e de ellos. Las Ftanencw descansan y se alimentan at

esfe secfor de la lquna (Et Card6n) que esfa prórtma a su desembocúun, antes de reiniciar

su vueto hacia tx-tqurias Oe Uús¡in¡ o a ia afta Guaiira (Bahla Hondita). H problema se

oaslona pofque eftoí ttegat en la noche o salen muy de madrugada y a esa hora y no

alcanzan aver las cue¡das de tnro deltendido eléctico'

Obsentaciiln en Camoo

Durante ta vislk a c¿¡npo se pudo vetiftnr ta muerte & veinte seis (26) flamencos msados

(phoenicopteruirureO V un Guaco o Martinete (Npfrconmycticorax). N inspercionar W
animales mueftos se enantuon aves dgglottadre, mutilrciones, fmfitas de extremidades

supenores e irtferiores y politraumatismw.
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Foto 2. Señor Jorge medero autoridad
tradicional

Foto 4. Flamencos con Fractura de
extremidades

De igualmanen se observÓ ta corstrurcbn de un teñído elécttico que pravlae del municipio
de uribla y termina en H cardón en et KM 100, en senfido Úfwt"- iuerto Bolfvar, e, eir,secforse insblÓ sohe e/ te¡nplén que prmlte ellngreso oe viiwns hasta la comunldú deH cardÓn y divide el humedales dos partes, cortra éste tendido eléctricose esfref/aron /osya que no posee ninguna ieñattza;lótt qre pe*fa-ta visuatizrción del tendido alarga distancia oonvífttéNose en tanpre moftares pánás aves, 

- -

SegundaVíslta

H 10 de enerc se rcatizÓ otra visita a ta mmuntdú H Cañón, ta comisión compuesta porfuncionarios de la subdirccctÓn de Autottdñ Ambiental, srmñn¡on de GestttSn Amtiental,can elapoyo de la Polbla Ambtentatde lJrlbia, etob¡etw tuá-iiiü un rwntdo portodo etelécfrtco y evatuar tospunfos m* wlnán*eí a nuevsruáno. de choquede tas ar¡escon esfas red* elé<fñcas y rcafizar enfuvista wn ta oomunidad ai ei caraon.
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Foto 3. Tendido eléctrico
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Muerte de Flamencos Rosado
Corregimiento de El Cardón Municipio de Uribfa

Mapa de Ub¡cec¡ón General
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Mapa 1. Ubicación del área visitada'

Obserttaclón:

Durante ta vislta a campo se ercnntú lo siguiente:

o Ett las crx,rdenúas 11"56',6.06',N y 72"12',32.05"O Se enCOnüaon esparc'dos en un rúio de

apnxlmadamenteiS¡ n,Áros Oé flarcnws rosados (Phoenicoprusru&r) en üo grúo de

descomposbión ttenbo Oa cuerpo de q¡¡u?,to que kdica qw si wnlÓ otra nuefte masiva de

namenóos, como lo afrrmÓ el señor Jorge Múe¡o Uñana'
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Fotos 6 y Z. Restos Oe námencos

o Par lo o0c;ewado la muefte Oe es
es de 4.

tlr:¡:l
|,,:t:,rli

o El tendido eléctrlm desde ta vÍa que conduce a Puefto fullvw hasta ta cununidd de ElCardón tiene una tongitud apro*n&a de S,g krn.

!u9 el área de nayor profuülldad de catisión que tienen/as ares can ettendido eléctrico, seencuentra en ra zona der tenaptén consfifido denfra der humúat y es ermeso a /acomunidad de H Caüón.

lue la zala le lnayor prcbabilidad de cotistÓn tiye una longltud de aprortmúamente 2.1 kn,que va desde ra cooñenada 11"56'16.17"N Laryftud n;tzna.il{o, hasta ta cooñenada| 1' 55'21. 49' N tongitud 72. I Z, I T. 7 5" O.

según la camunidad, nunca han tenido etserulcio de eneryra eréctrrca.

La causa de mue¡te de tos flamencas fue por tnumatismos por cotisiDn contn tas cuerdas de

T#;,#: 
tendido etéctrico, no w etectrocutúos mno sá irn^i * tos means f r.¡,is

Foto 10 y r i. Framencos muertos y visita ar sirio de muerte de ros animares
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En reunión con la mmunidad, exgesan el dolor de la muefte de los flamencos y enfatizan la
importancia cutfiinl que tlenen Fn ellos. Solicitan que el município rcfire esas cuerdas o /as

entierre pan no ca¿Jsarnuevas muedes de aves.

Según nos comenfó el seflor Jorye Medlero Uria¡a Autoñdad ffiicional de H Cardón, que

éstos accidenfes wenen sucediando desde eI año 2A13, pero que fas cantÍdades hablan sido
menor y gue en una visita anterior hablan esfado funcionuias de la UMATA delMunicipio de

lilríbia, los cuales no reportaron el caso a la entidú amüental corrcsrydimte ni dieron

solución alproblema.

Et humedal del Cañón es esfacional, solo se llena cuando /as fuvias son infensas y abre la

fnca para que entren peces y camarcnes a desovar, en ese momento hrce presencia los

flamencos y muúx ofias ayes migntoñas. Desde el año 2013 no se presentaban llwias, por

esa nzón no se repoftó presencia de flamencos hasta el 2016.

CONCEFTOTECNICO

Luego de realizar tas dos visÉas de cmpo el quipo t&ttico oorr'epttta lo siguiente:

eue en e/ secfor det Humdat H Cardü, munici¡io de Uriüa, murlercn 26 flamertns

(PhoenioopterusruMr ) y un Gu*o (Npftonmycücorax), por colbiÓn cantn lx llnea

bfcficas que se encueñan insfaladas en el terraplén que coñue a la comunidú de EI

Cardón.

eue desde ta consüucción de dicha lnftagstrucfun eléctica, q el año 2012, han sucedidos

yan'os eyenfos da clpque de tas Mndad* de flanencns con los cables de awrc de las /fneas

de transmisión.

eue /a muefte de los animates se prúujo por anemia aguda gercrúa pr la lrcmorragia,

wasionada por et degoltantenfo, ofros porfractu¡as de exfremid€dlx superiores, inferiores y

ceruicatx ocasionadas pr choque con /as redes décÍicas.

La causa de muerte de tw flamencos fue por tnumalismos pr colisiÓn contn /as cue¡das de

acero det tendido elécüco, rc por etectwtaos cono se informÓ en los medios y redes

socia/es.

eue las redes elécff¡cas se ena¡entan dentro de ta llnea de vuelo de fos flamencos en

momenbs de su ltegada o en el momento de inicb de migmiÓn hrcia otas humdales wmo

Mushichi, Sourípa o Bahla Hondita.

eue tos acadenfes de fos famencos se presenfan en ñoras de prca luz, 5 a 6 am o 6 pm,

cuando tas ninates hrcen su anibo o mignn f¡acrb ofros humed/ales.

eue el municipiode tJrttia instatósobre e/ ternptén que permite el ingreso de vehlculos .hask
ta wmunidú de H cardÓn y dMde et humectates dos partes, una infrasfiicfun elédrica

contra la que se estrcllarcn ros flamencos, Wr no pase+r ningwa señalizrciÓn que permtta la

visuattzación dettendido a larga distanaa, convtftlütdose en tampas mortales pua las aves'

Que el humedal de H cardón es de gnn impoftancia pary lol. flamenos y demás aves

migratoñas ya que en épocas de lluvia le unvieñe en área de alimgtaciÓn y dxcanso pan

esfas aves.

Crs. t to l2'25
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' Que según el Ptan de ExpansiÓn de Referencia de Genención 2011 - 2025 de la lJpME, elproyecto de Constucr;iÓn de redes de media y Mja tensión en et Cañón nnanrciao por et
IPSE y eJacúúo poret munklpio de uñüa.

y baja tensión en el
13,2 kV) 2,5

Fuente: Ministerio de Minas y energiar. gn

Mu€rte cl€ Flam€neoc F¡o€docoregtmt€nt<r de el caráén ü-r,¡rii.'iF¡é-¿- Urtbta

t:3-O(rc¿'.., .- 

-.
COMPETENCLq DE LA CORPORACION

La Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, establece el procedimiento sancionatorio en materia ambiental, subrogadoentre ottas disposbiones los artículos 83 a 86 o9 11$/é9 á9 rssl,ir.nab que a rstaoJ es fitutar de ta potestadsancionatoria en materia ambiental, a través del Minisierio oe ¿rn¡i*intr, vivienda y Desanollo Tenitorial, y demasautoridades ambientafes, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos.

FUNDAÍTENTOS LEGALES

Que la constituciÓn Polítba establece en su artículo 8, go F obltgación.de! Etado y de lm person¿¡s proteger tasriquezas culturales y naturales de la naciÓn, en concordancia con ios artlculos 7g, g0 y g5 númeral g que disponeque todas las persona tengan derecho a gozar de un ambientei;,r.. 
'

Mapa 2. irnOiOo .fe.ri* qur or¡.,.tirir áñ*,rloooiJ
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Que la Ley 23 de 1973 en su Articulo 2" establece que el medio ambbnte es un patrimonlo comÚn, cuyo
mejoramiento y conservación son acttuidades de utilidad pública, en la que deben participar el Estado y los
particulares, y ai mismo, define que el medio ambiente está constituldo por la abnósfera y los recursos naturales

renovables.

Que de igual forma el Codigo Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente

consagra en su Artículo 1o que, el ambiente es patrimonio común y que el Estado y los particulares deben participar

en su preservación y manejo, por ser de uülidad pública e lnterés soclal.

Que la Ley 99 de 1993 establece en su artículo 31 numeral 12) Ejercer lre funciones de evaluación, control y

seguimiento ambiental de bs usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos natunabs renovables, lo cual

comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de sustarcias o residuos líquidos, sólitJos y groeosos, a las

aguas en cualqulera de sus formas, al aire o a los suelos, asi como los vertimientos o emisiones que puedan causar

daño o poner en peligro el normal desanollo sostenible de los recursos ndurales renovables o im@ir u obstaculizar

su empleo para otros usos, estas furriones comprenden expedición de le respectlvas licencias ambientales,

permisos concesiones, autoilzaciones y salvoconductos.

Que, a su vez, cabe hacer referencia a lo establecldo en el Inciso tercero del articulo 107 de la ley antes

mencionada, según el cual, las normas ambientales son de orden públho y no podrán ser objeto de tnansacciÓn o de

renuncia a su aplicación por las autoridades o por los particulares'

Que la "Constitución Ecológha'está conformda por todas aquellas disposiciones que regulan la relación entre la

sociedad con la naturaleza y cuyo propóslto esencial, es la potecclón del medio ambiente, caracterizado por

consagrar una trlple dimensión: dé un hdo la tutela al medb ambiente que, en un principio india el orden iuridico,

Oe otó ldo, aparece elderecho de todas las personas agozil de un ambiente sano y, finalmente, de la Carta, se

deriva un conjunto de obligaciones impuestas a las autoriddes estatales y a los partbularcs.

Que las normas ambientales, contenidas en diferentes estatutos, respetan la libertad de la mtividad econÓmica que

desarrcllan los particulares, pero le imponen una sede de timitmiones y condicionamientos a su elercicio que

üenden a hacer compaübles el desanollo monómlco sostenido con la necesidd de preservar y mantener un

ambiente sano. Dhhos estatutos subordinaban el interés prlvdo que rcpresenta la actividad econÓmica al interés

público o social que exige la preservmión del ambiente, de tal suerte que el particular debe realizar su respectiva

mt¡v¡Om económica déntro de los precisos marcos que le señala la ley ambiental, los reglamentos y las

autorizaclones que debe obtener de la entidad responsable del maneJo del recurso o de su conservación.

El particular al realizar su actividad ecorÉmha tiene que adecuar su conducta al marco normativo que la orienta, la

coátrota y la verifica con el fin de que no cause deterioro al ambiente, o lo reduzca a sus más minimas

consecuenclas y dent¡o de los niveles permitidos por la autoridad ambiental.

eue para esta administraclón es claro que existen los rnéritos srficbnt* para iniciar el procedimiento sancionatorio,

odeñando la apertura de la investigacirSn ambiental, en contra delseñor, tenbndo en cuenta los hechos descritos

anterlormente.

Que el Articulo 1g de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que el procedimiento sancionatorio se adelantará

de oficio, a petición de parte o como consecuencia de habense impuesto una medlda preventiva medlante ato
administrativo motivado,'que se notlTcará pensonalmente confonne a lo dispuesto en el Código Contencioso

Administrativo, el cual disiondrá el inicio del procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones

constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o confesiÓn se procederá a recibir

descargos.

eue el articulo 22 de la norma en mención, determina que la autoridd ambiental competente podrá realizar todo

Upo Oe diligencias administrativas como visita técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones,

cáracterizaciones y todas aquellas atuaciores qrc estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los

hechos constitutivos de infraccbn y completar los elementos probatorios,

Crr. 7 tlo 12 - 2$
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Que de conformidad con lo previsto en el artícuh 23 de la citada norma, en el evento de hallaae configurado
algunas de las causales del artículo g, esta Corpormíón declarará la cesaión de procedimiento.

Que en caso de existir médto para conünuar con la investigación, esta Corporación prccederá a formular cargos
contra el presunto infractor tal y como lo establece el artículo 24 delaLey 1333 del 21 d'e Julio de 200g.

Que por lo anterior la Subdirectora de Autoridad Ambiental de la Corporación Autónoma Regional de la Guajira -
CORPOGUAJIRA,

DISPONE

ARTíCULO PRIMERO: Ordenar la apertura de investigación ambiental contra el MUNlClplO DE
URIBIA - La Guajira ldentl'fcado con NIT No 892.115.155-4, con eiRn de verificar los hechos u omisiones
constitutivas de ínfracclón a normas de protección ambiental, de conformldad con lo expuesto en la parte motiva del
presente mto dministrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO.' En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y
completar los elementos probatorlos, podrá de oficio realizar todo tipo de diligencias y acturciones dministrativas
que se estimen necesarias y pertinentes, en los términos del artículo 22delaley 1333 del 21 de Jufio de 200g.

ARTICULO TERCERO:
el contenldo del presente acto administrativo al Representante Legal del MUNlctplo DE uRtBlA -'La Guajíra o a su
apoderado debidamente constituido.

ARTÍCULO CUARTO: Por fa SuMirección de Autoridd Ambiental de
comunicar el contenido del presente acto administlativo al Procumdor Judicial, Ambiental y
Guajira, en cumplimiento a lo establecido en elArticulo s6 de ta Ley 1333 de 200g.

ARTICULO QUINTO: Cónase traslado al Grupo de Evaluación, Contml
de esta entidad para lo de su competencia.

ARTICULO SEXTO:
Ambientalde la CorporaciÓn Autónoma Regional de La GuaJira - CORFOGUAJTM y/o pfuina WEB de conformidad
con lo dispuesto en el inciso segundo delMiculo 70 rle fa Ley g9 de 1993.

ARTICULO SEPTIMO:
a lo dispuesto en elArtículo 69 de ta Ley g9 de 19g3 y 20 de la Ley 1333 de zoog.

ARTICULO OCTAVO:
conforme a lo preceptuado en laley 1417 de 2011.

ARTICULO NOVENO: Et presente Auto rige a partir de la fecha de su notificación.

NOTIFIQU ESE, COiIUN ¡QI'ESE, PUBLIQUESE Y C UiIPIASE

Dado en Riohacha, a los 16 días del

0r&¡ilo12-25
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Por la suMirección de At¡toridad Ambhntd de esta corporacíón, noüficar

esta Corporación,
Agrarlo - Seccional

y Monitoreo Amblental

Publicar el contenido def presente acto administrativo en la Gaceta

Tener como Interesado a cualquier persona que así lo manifieste conforme

contra el prcsente Auto no procede ningún recurso por la vla gubemativa


